
©
NDBSH

I:L CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO

VISTO:

En  sesión  ordinan.a  de  Concej.o  Municipal  N°  04-2025-DBSH,  celebrado  en  el  Palacio
Municipal, el día 26 de fetxero de 2025; El lnfome N° 080-2025-MDBSH/GM emitido por la
Gerencia  Municipal;  el  lnforme  Legal  N°  049-20250AJ/JCW  de  la  Oficina  de  Asesoría
Jun'dica,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constftución Porítica del Penl, modificado por la Ley
de Refoma Constitucional N° 28607. Ios gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administratíva en los asuntos de su competencia.

Que, según el artículo 9° inciso 25 de la Ley ongánica de Municipalidades - Ley N° 27972, es
competencia del Concejo Municipal aprobar la donación o la cesión en uso de bienes
muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o pn.vadas sin fines
de lucro.

Que, mediante Oficio N° 010-2025-DIE069 de fecha 31 de enerio de 2025, la Directora de la
lnstltuclón Educativa N° 069 - Progreso. Mg. Verónlca Ortlz Ascoy. sol¡clta la donaclón de
plantones omamentales con la finalidad de reforestar y real.zar el mantenimíento de las
áreas verdes de su institución.

Que,  según  el  lnforme  N° 066-2025-MDBSH/DGA-MBPV, el  Jefe de  la  DMsión  de Gestión
Ambiental confima la disponibilidad de las plantones requeridos en el Vivero Municipal.

Que,  el  lnfoíTine  N°  011-2025-MDBSH/GDELGA  ratifica  la  disponibilidad  de  los  plantones
omamentales  y  recomienda  la  donación  para  contribuh  con  la  mejora  ambiental  y
formación ecológica de los estudiantes.

Que, el Memorándum N° 247-2025-MDBSH/GM nemite los actuados a la Oficina de Asesoria
Juríd.H=a, la cual, mediante el lnfome Legal N° 049-2025-OAJ/JCW, emite opinión favorable
para procedg con la donación.
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MUNIclpALIDAD DlsTRrTAL DE
LA BANDA DE SHILCAYO

En   uso   de   las   facultades   conferidas   por   el   artículci   9®   de   la   Ley   Orgánica   de
Municipalidades, y luego del debate correspondiente en Sesión Ordinaria de Concejo;

ACUERDA:

ARTÍCUL0  PRIAAERO.  -  APROBAR,  por unanirnidac¡,  k]  donación  de  treinta  (30)  plantcB  de
_ .    ', ,;`  especie Crotos, diez (10) Palmeras Brasileras y diez (10) Palmeras Hawaianas, a favor de la

-===.  r        lnstítución Educa"/a N° 069 -Progreso del dbtrito de La Banda de shilca\o, representada

por su Directora Mg. Verónica Ort2 Ascoy, con ki finalidad de contribuhcon k] reforestación
y mantenimiento de las áreas verdes de k] instffución.

ARTíCULO SEGul\lDO. - El\lcARCAR a la Genencia de Desamollo Económico Local y Gestiórn
Ambiental y a k]  Gerencia  Municipal  la coordinación y ejecución de la entíega de los
plantones a k] insfitución beneficiaria, debiendo levantarse d cicta respec"Ía.

ARTíCUIO  TERCERO.  -  ENCARGAR  a  la  Secnetarid  Genenc]l  k]  notificación  del  preser`te
acuerdo a k] institución beneficiaria y a las genencias involucradas para su cumpnmiento.

ARTíCULO CUARTO. - DISPONER la publicación del presente acueTdo a través de los rnedios
de  comunicación  de  k]  municipalidad,  a  fin  de  transparentar  k]  gestión  municipal  y
fomentar k] responsabilidad ambientcil en k] comunidad.

COAAul\IÍQUESE, CÚAAPLASE Y ARCHíVESE
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